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H A R O IM PO RT A D O RES H A RO IM P C IA . LT D A . 
Notas a los estados financieros 
A l 31 de Diciembre de 2012 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de A mérica - US$) 

Señores Accionistas: 

1 . BA SES D E PREPA RA CIÓ N 

2.1. Bases de Presentación.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a) Del Cumplimiento 

Los Estados financieros que se acompañan han sido estructurados en base a las 

No rmas de Información Financiera M IF, de co nfo rmid ad con lo dispuesto po r 

la Resolución N° SCG.ICI.CPAIFRS.11.03 de 15 de marzo de 2011, emitid a p o r 

la Superintendencia de Compañías, que requiere la presentación de estados 

financieros separados a los señores accionistas y a las entidades de co ntro l. 

La empresa H A RO IMPORTA DORES H A RO IM P CIA . LTDA ., ha preparado 

los estados financieros de co nfo rmid ad co n la no rmativa contable vigente N IIF. 

Los estados financieros antes citados fuero n autorizados para su emisión po r la 

gerencia el 30 de marzo de 2013 y de acuerdo al estatuto de la compañía y Ley 

de Compañías serán sometidos a conocimiento y aprobación en la Junta 

General de Accionistas. 

b) De la Medición 

Los estados financieros de la empresa han sido preparados en base al p rincip io 

d el costo histórico . Las políticas de co ntabilidad que siguen la compañía están 

de acuerdo con la no rmativ a contable vigente para el ejercicio 2012, y la 

información es comparable co n el año inmed iato anterior. 

c) Estimaciones 

Estas normas requieren que la gerencia efectúe y utilice ciertas estimaciones y 

supuestos, co n la f inalid ad de determinar la valuación de algunas partidas, que 

1 
Mariano Cardenal N72-37 y Enrique Guerrero* Telf.: 280 0247 / 280 0248/280 0354/ 280 0355 / 247 6983 

Telefax: 247 0763 * E-mail: ferharo@haroimp.com.ec www.haroimp.com.ee 



HA RO IM PO RTA D O RES H A RO IM P CIA . LTD A . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

V id rio s - Espejos - A cceso rio s 

constan en los estados financieros y para efectuar las revelaciones que se 

requiere presentar en los mismos. 

2.2 Efectivo y equivalentes de efectivo 

La empresa en la presentación d el estado de flujos de efectivo, determina 

como efectivo y equivalentes de efectivo, al saldo que mantiene al 31 de 

diciembre de 2012 en caja y bancos. 

2.3 Propiedad, Planta y Equipo 

A l 31 de d iciembre de 2012, la pro p ied ad , p lanta y equipo se registran al valo r 

razonable en base a lo que dispone la N IC 16 "Propiedades, Planta y Equip o ". 

Las depreciaciones, han sido determinadas en base a la v id a útil de los activos, 

de co nfo rmid ad como lo d ispone la no rma contable antes citada, así tenemos. 

Detalle A ños 

Vehículos 5 años 

Maquinaria 10 años 

Muebles y 
Enseres 10 años 

2.4 Provisión Beneficios Sociales 

En concordancia co n lo que d isponen la N IC 19 Beneficios a los empleados y a 

la no rmativa legal laboral, la compañía ha pro visio nado los beneficios sociales 

que p o r Ley les corresponde a los trabajadores, aplicando las disposiciones 

legales vigentes y establecidas en el Código de Trabajo y Ley de Seguridad 

Social tales como : 13° y 14° sueldos, 15% Participación Trabajadores, etc. 
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El pago mensual p o r el fo nd o de reserva, se ajusta a la no rmativa legal vigente, 

estos es en ro l mensual directamente al empleado o prev ia so licitud d el mismo , 

se deposita mensualmente al IESS. 

2.5 Participación Trabajadores 

El artículo 328, último inciso de la Constitución de la República d el Ecuador 

2008 dispone:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA " Las personas trabajadoras del sector privado tienen derecho a participar 

de las utilidades líquidas de las empresas, de acuerdo con la ley. La ley fijará los límites 

de esa participación en las empresas de explotación de recursos no renovables. En las 

empresas en las cuales el Estado tenga participación mayoritaria, no habrá pago de 

utilidades. Todo fraude o falsedad en la declaración de utilidades que perjudique este 

derecho se sancionará por la ley" . 

De co nfo rmid ad con el artículo 97 d el Código d el Trabajo, la empresa paga a los 

trabajadores el 15% de utilidades, to mando como base la Utilidad Contable. 

A l 31 de d iciembre de 2012 se d a o unp limiento con esta obligación, 

pro v isio nando en el estado de situación financiera los valores correspondientes. 

La empresa aplica el manual para el pago d el 15% de Util id ad Trabajadores, 

aprobado po r: Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de 

Compañías y Servicio de Rentas Internas, que en su numeral 2, d ispone: 

M A N U A L PA RA LA A TEN CIÓ N P E U S U A RIO S RES PEC T O D E 
R EC LA M O S EN EL PA G O D E U T I LI D A D ES 

2. "Fo rma de cálculo d el 15% de participación de utilidades a trabajadores. 

El 15% de participación en el reparto de utilidades para los trabajadores, deberá 

ser calculado sobre las utilidades líquidas. 
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Se entenderá como utilidades líquidas o contables, aquellas ganancias obtenidas 

p o r los empleadores, personas naturales o jurídicas, determinadas en u n 

ejercicio económico con base en sus operaciones. 

Las utilidades líquidas o contables o d el ejercicio equivalen a la diferencia entre 

el to tal de ingresos y el to tal de costos y gastos. 

El ejercicio económico se entenderá como el período co mprend ido entre el 1ro 

de enero y el 31 de d iciembre de cada año . 

En v i rtu d de lo señalado, el 15% de participación de utilidades líquidas po r 

parte de los trabajadores, se calculará de la siguiente manera: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Total Ingresos -  Total de Costos y Gastos -  Utilidad Liquida (o contable)" ... 

La distribución de las utilidades d el 10% (trabajadores) y 5% (cargas familiares), 

se d a cumplimiento lo que dispone el A cuerd o N° 000363, Registro Oficial N° 

603 de 23 de d iciembre de 2011, d el Ministerio de Relaciones Laborales vigente 

para el ejercicio 2012, el mismo que guarda casi to tal similitud con el A cuerd o 

N° 046 de 07 de marzo de 2013 y publicado en el RO Suplemento N° 913 de 15 

de marzo de 2013: 

" R EG LA M EN T O PA RA EL PA G O Y D ECLA RA CIÓ N D E LA S 

D EC I M A T ER C ER A , D EC I M A C U A R T A REM U N ERA C I O N ES Y 

PA RTICIPA CIÓ N D E U T I LI D A D ES Y C O N S I G N A C I O N ES " . . . 

2.8. Impuesto a la Renta 

La N IC N° 1, PRESENTA CIÓN DE LOS ESTADOS FINA NCIEROS, párrafo 71 

y siguientes, establece que es u n pasivo corriente el impuesto sobre la renta. 

En el presente ejercicio financiero , H A RO IMPORTA DORES H A RO IM P CIA . 

LTDA ., aplicando la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno , artículo 37, 

pro v isio na el 23% de impuesto a la renta. 
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2.9 Normas Internacionales de Información Financiera y Normas Internacionales 
de Contabilidad (N HF-N IC) 

H A R O IM PO RT A D O RES H A RO IM P C IA . LT D A . , aplicó p o r primera vez las 

N IIF a partir d el 2012, con transición en el 2011 d and o cumplimiento co n las 

disposiciones resolutivas de la Superintendencia de Compañías, Marco 

Conceptual y con las disposiciones de las N IIF - N IC , que sean aplicables de 

acuerdo al g iro d el negocio , entre las que podemos citar: Presentación de 

estados Financieros, Inventarios, Propiedad , Planta y Equipo , Inventarios, Flujo 

de Efectivo , Ingresos, Beneficios de empleados, etc. 

En el presente ejercicio se d a cump limiento con la no rmativ a contable N IIF -

N IC . 

2.10 Salario D igno 

El personal de H A RO IMPORTA DORES H A RO IM P CIA . LTDA ., durante el 

ejercicio 2012, registra u n ingreso mensual pro med io , superior a los US$ 368.05 

que corresponde al salario d igno , según lo dispuesto en el artículo 9 d el Código 

Ctfgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y determinado p o r el 

Ministerio de Relaciones Laborales mediante el A cuerd o N° 0007 de 22 de enero 

de 2013 y publicado en el RO N° 884 de 01 de febrero de 2013, p o r tanto no se 

pro v isio na la COMPENSA CIÓN ECONÓMICA PA RA EL SA LA RIO D IGN O . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nota final:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Los estados financieros bajo NIIF serán presentados a la Superintendencia de 

Compañías en los formularios elaborados por la institución de control. 
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